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.)Fronteras en perspectiva / perspectivas sobre las fronteras sintetiza 

dos vías de acceso al estudio de las fronteras en constante diálo-

go. Poner “las fronteras en perspectiva” involucra tomar distancia 

del concepto, dudar de aquello que lo convierte en un constructo 

acabado para desnaturalizarlo, discutirlo y resignificarlo. Abrir el 

abanico de posibles “perspectivas sobre las fronteras” permite 

evaluar sus alcances y limitaciones en base al estudio de casos con-

cretos, que involucran e integran distintas escalas de análisis.

El libro es producto de la dinámica de trabajo del Grupo de Estu-

dios sobre Fronteras y Regiones (GEFRE) del Instituto de Geografía 

de la UBA. Los trabajos publicados fueron discutidos en el marco 

del II Seminario “Bordes, límites, frentes e interfaces”, que se llevó 

adelante en Tilcara (Jujuy) en noviembre de 2017. Su compilación 

parte del convencimiento de que, periódicamente, es necesario to-

mar distancia, evaluar nuestras discusiones, avances y retrocesos: 

poner las fronteras en perspectiva y lograr así adentrarnos en dis-

tintas perspectivas sobre ellas.
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Situaciones de segregación y fronteras simbólicas 
intraurbanas en el Área Metropolitana de Mendoza

Julieta Dalla Torre y Matías R. Ghilardi

 
 
 

Introducción

El actual capitalismo globalizado da cuenta de un mo-
delo neoliberal de producción de las ciudades caracteri-
zado por situaciones de apropiación y uso de los espacios 
que llevan al aislamiento y la segregación socioeconómi-
ca y territorial de amplios sectores sociales para los que la 
privación y la exclusión residencial son una constante. El 
Área Metropolitana de Mendoza (AMM), recorte espacial 
del presente trabajo, es un ejemplo de ello. Esta metrópoli 
está ubicada en el centro-oeste argentino y posee dos uni-
dades político-administrativas que se encuentran práctica-
mente aglomeradas en su totalidad: los departamentos de 
Capital y Godoy Cruz; mientras que los departamentos de 
Las Heras, Guaymallén, Luján de Cuyo y Maipú, son abar-
cados de manera parcial. Según el último censo nacional de 
población de la Argentina (INDEC, 2010), el AMM cuenta 
con 872.311 habitantes y representa el 50% de la población 
de la provincia de Mendoza que se ubica en el centro-oeste 
del país.
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Hacia mediados de la década del 70 del siglo pasado, con 
la implantación del régimen rentístico-financiero de acu-
mulación del capital, en Argentina al igual que en otros paí-
ses de América Latina, se evidenciaron transformaciones 
en la apropiación y el uso del suelo urbano en las que pue-
den identificarse y analizarse tres lógicas intervinientes que 
se articulan y dan forma particular e histórica a los terri-
torios urbanos en general y a los estudiados en particular: 
las estatales, las del mercado y las de la necesidad (Abramo, 
2003). Ambas se conjugan en determinado momento confi-
gurando ciertas particularidades en estos territorios.

El contexto económico y político de las últimas décadas 
favoreció la aparición de espacios urbanos informales en 
el AMM en los que confluyen agentes sociales en diversas 
situaciones de exclusión (económica, cultural, política, ha-
bitacional). A su vez, se generaron de forma paulatina situa-
ciones de fragmentación y segregación acompañadas del 
surgimiento de lo que denominamos fronteras emergentes, 
materiales y simbólicas. En este trabajo las discusiones se 
centran en estas fronteras intraurbanas del AMM. 

En esta línea, en un primer paso de análisis podemos 
clasificar estas fronteras al interior de los espacios urbanos 
como tradicionales y emergentes (Ghilardi, 2017). Dentro 
del primer grupo es posible mencionar las diferencias exis-
tentes entre el centro de la aglomeración y las periferias 
urbanas. Por su parte, las fronteras emergentes son todo 
nuevo tipo de separación al interior de la ciudad, en rela-
ción a los nuevos procesos ligados a un modelo productivo 
neoliberal de producción de las ciudades. 

Es a partir de esta clasificación que se construyen las pre-
guntas que dan lugar al desarrollo de este trabajo: cuáles 
son algunas de las fronteras no materiales que se constru-
yen y reproducen en los espacios urbanos diversos que con-
forman el aglomerado urbano más grande de la provincia 



Situaciones de segregación y fronteras simbólicas intraurbanas en el Área Metropolitana de Mendoza 27

de Mendoza y el cuarto de la Argentina. También, cómo se 
definen en el marco de situaciones de segregación de diver-
sa índole, y cómo se articulan –si lo hacen– con las fronte-
ras visibles o materiales. Finalmente, reflexionamos sobre 
posibles alternativas centradas en el rol del Estado y sus po-
líticas públicas vinculadas a los territorios. 

Este planteo supone por un lado una mirada relacio-
nal, histórico-social de los territorios a estudiar. La pers-
pectiva teórica adoptada implica identificar a los diversos 
agentes sociales que construyen estos territorios, desde 
los agentes estatales hasta aquellos que residen en hábitats 
no adecuados e informales del AMM en presencia de una 
multiplicidad de exclusiones, lo cual limita la posibilidad 
de construcción y reproducción colectiva de esta ciudad en 
beneficio del conjunto. 

La estrategia metodológica utilizada articula el trabajo de 
observación directa en campo, las entrevistas semiestruc-
turadas con diversos agentes y la revisión y el análisis de 
documentos, fundamentalmente oficiales. 

La ciudad contemporánea neoliberal actual  
y las lógicas intervinientes: un territorio en permanente 
transformación

Partimos de la idea de territorio como una construcción 
social; como la apropiación material o simbólica de un es-
pacio por parte de actores sociales que supone siempre una 
dominación o un control que le de forma y lo constituya 
como tal. Hablar de territorio permite incorporar “la no-
ción de temporalidad en la comprensión de la territoriali-
dad, la formación de los territorios, y el establecimiento de 
las fronteras” (Benedetti, 2007: 14). Asimismo, el concepto 
de territorio supone un concepto relacional de poder, en el 
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que diversos agentes se disputan su apropiación y construc-
ción. Milton Santos lo define como un espacio humano o 
espacio social; como un “[…] conjunto de formas represen-
tativas de las relaciones sociales del pasado y del presente 
y por una estructura representada por las relaciones socia-
les que ocurren ante nuestros ojos y que se manifiestan por 
medio de los procesos y las funciones” (Santos, 1990: 138).

Las diversas transformaciones en cuanto al acceso a los 
espacios urbanos, su producción y reproducción por par-
te de las distintas clases sociales las entendemos a partir de 
los planteamientos teóricos que desarrollan Abramo (2003) 
y Arqueros Mejica et al. (2008), quienes identifican tres ló-
gicas de acción social vinculadas con el acceso a la tierra 
urbana y entonces la producción de las ciudades: la lógica 
del Estado, la lógica del mercado y la lógica de la necesidad. 
Entendemos que esta mirada si bien limita en cierto sentido 
el planteo, al mismo tiempo constituye una herramienta de 
análisis y reflexión muy importante para nuestro objeto de 
estudio, el AMM, dada la complejidad que lo caracteriza.

Estos autores conciben a la sociedad capitalista contem-
poránea como el producto de una compleja interacción 
entre estas tres lógicas, las que consideran contradictorias 
entre sí, entre otras cosas por los agentes sociales que las 
despliegan, así como por los objetivos buscados en cada 
caso. Estas lógicas presuponen una estructura o marco re-
ferencial para la toma de decisiones en cuanto al acceso a la 
tierra y, al mismo tiempo, definen una estructura de acción 
y de elecciones de localización y uso de servicios públicos, 
de las infraestructuras y de los bienes colectivos de la socie-
dad civil y de las administraciones locales (Abramo, 2003).

En la lógica del Estado, los individuos se someten a una 
decisión del poder público que asume la responsabilidad 
de la elección del sitio de las viviendas, previendo de an-
temano una mejora en la calidad de vida de la comunidad. 
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En la Argentina, los programas federales de vivienda   
–Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI)–, los programas 
nacionales de mejoramiento de la vivienda y el barrio, el 
Programa Crédito Argentino (PROCREAR), entre otros, 
orbitan dentro de esta línea de acción.

No obstante, la falta de regulación sobre la expansión urba-
na en nuestro país ha permitido un constante aumento de lo-
teos en las periferias de las ciudades. Así la lógica del mercado 
permite el intercambio entre los poseedores de tierra urbana 
(o urbanizable) y los que intentan acceder a una porción de 
suelo propio. Aquí es importante diferenciar entre el merca-
do formal (responde una normativa jurídica o urbanística de 
cada ciudad/país) y el mercado informal, aun cuando no se 
encuadre en los requisitos normativos y jurídicos.

Por su parte, la lógica de la necesidad se evidencia en pro-
cesos de ocupaciones urbanas de terrenos o inmuebles ante 
la falta de disponibilidad de un lugar donde residir y la au-
sencia del Estado. Estas situaciones se reproducen tanto en 
el interior como en los márgenes de los centros urbanos de 
nuestro país, como es el caso del AMM bajo estudio. 

Los procesos de fragmentación y segregación en espacios urbanos 

Una de las preguntas que nos hacemos en el presente tra-
bajo es de qué manera se definen las fronteras no materia-
les intraurbanas en un contexto de segregación social. Para 
responder este interrogante primero buscamos definir la 
segregación urbana como… 

…negación de la centralidad urbana en cuanto conte-

nido social y espacial para una parte de los habitantes 

de la ciudad; los que no están en el centro de las pre-

ocupaciones de las políticas públicas urbanas y, a su 
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vez, presentan los más altos déficits en relación con el 

mundo del trabajo. (Álvarez, 2011: 41)

Se determinan así espacios segregados que no necesaria-
mente se traducen en exclusión social pero que conllevan a 
la proximidad espacial y la interacción social en “espacios 
homogéneos, proceso que refuerza la segregación y tiende 
a la exclusión” (Segura, 2006: 16, 22). 

Esto significa en consecuencia el no derecho a la ciudad por 
parte de los agentes sociales que habitan espacios segregados; 
es decir, la negación de un derecho humano que establece el… 

…usufructo equitativo de las ciudades dentro de los 

principios de sustentabilidad, democracia, equidad y 

justicia social. (…) derecho colectivo de los habitantes 

de las ciudades, en especial de los grupos vulnerables 

y desfavorecidos (…), basado en sus usos y costumbres, 

con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del de-

recho a la libre autodeterminación y un nivel de vida 

adecuado. (ONU, 2004) 

Consideramos que la segregación trae aparejado un pro-
ceso de fronterización al interior de la ciudad que lleva a 
la conformación de variados territorios urbanos paralela-
mente con el crecimiento y el desarrollo urbano. Estos pro-
cesos de fragmentación de la unidad son entendidos como 
la falta de unidad del conjunto urbano, en el que se da… 

[…una] proximidad de ricos y pobres, pero en espacios 

herméticamente cerrados […] una sociedad en archi-

piélago produce un entrelazamiento de diferentes 

espacios y otorga una visibilidad acrecentada a las di-

ferencias, los repliegues y los comunitarismos de todo 

tipo. (Prévôt-Schapira, 2001: 40) 
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Las fronteras intraurbanas 

Paralelamente al fenómeno de la segregación, propia del 
proceso de urbanización latinoamericano, se destaca la 
consolidación de las fronteras urbanas, radicalizándose sus 
consecuencias sociales e identitarias (Márquez, 2003). Estas 
fracturas urbanas, las fronteras al interior de la ciudad, son 
la expresión y el recurso de integración e identificación al 
interior del propio grupo de pertenencia; pero también de 
exclusión y distinción en relación al resto de la sociedad.

La segregación y las fronteras espaciales urbanas no son 
un mero reflejo de una comunidad de desiguales, ellas tam-
bién ayudan a construirla. En este sentido, el actual proce-
so urbano da cuenta de la consolidación progresiva de un 
“modelo de ciudad de fronteras”, marcada por la afirmación 
de una ciudadanía privada y una comunidad fuertemente 
fragmentada (Márquez, 2003). Por lo tanto, creemos que 
al abordar la problemática de la segregación urbana, an-
teriormente planteada, es necesario incluir la categoría de 
frontera.

Una frontera es una categoría del lenguaje común y de 
la terminología propia de los Estados monárquicos que he-
redaron los Estados nacionales modernos. Fue revisitada y 
reformulada por la geopolítica de las primeras décadas del 
siglo XX (fronteras como epidermis del Estado, como zona 
de conflicto), por la historiografía y la sociología (frontera 
de expansión, frente pionero, fronteras de colonización) y 
por los estudios rurales (frente extractivo, frontera agrícola/
ganadera). Más recientemente, se produjo un gran interés 
de las ciencias sociales por esta categoría y por un abanico 
de fenómenos que se asocian a ella (Benedetti, 2007). 

Cuando la mirada se centra en el carácter separador de 
la frontera, posiblemente se estará considerando una día-
da (expresión propuesta por Foucher, 1988), es decir, dos 
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regiones separadas y relacionadas entre sí de algún modo: 
tal vez, por la mera yuxtaposición. 

Dentro de una perspectiva historicista, podemos definir 
una frontera como un límite político que constituye un te-
rritorio específico. Es un objeto resultante de un proceso de 
territorialización, sin olvidar que todo territorio en forma-
ción lleva consigo las semillas de las fronteras. Sin embar-
go, la frontera es igualmente un objeto establecido por un 
poder político para distinguirse de otras entidades territo-
riales. El interés de su abordaje radica en la comprensión 
de los mecanismos y las formas de gestión política de las 
discontinuidades espaciales y sociales que instituye toda 
delimitación.

Con el fin de singularizar el concepto de frontera en 
relación con otras nociones similares, Renard (2002), 
sugiere una graduación conceptual entre el límite “que 
circunscribe dos conjuntos espaciales señalando las di-
ferencias (no siempre estructurantes)”, y la frontera “una 
separación estructurante que revela diferencias en el 
ejercicio de poder”. Es decir que, en este sentido, la fron-
tera muestra la discontinuidad que supone el propio 
límite.

El contexto espacio-temporal que da origen a las rela-

ciones de poder es un todo. De manera que el límite 

y la frontera no destacan únicamente en el espacio, 

sino también en el tiempo. En efecto, la segmentación 

no es exclusivamente territorial sino también tempo-

ral ya que las actividades que están reglamentadas, 

organizadas y controladas se expresan a la vez en el 

espacio y en el tiempo, en un lugar y en un momen-

to dado, con una extensión y durante cierta duración.  

(Raffestin, 2011: 118-119)
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En un sentido contrario a las predicciones que indicaban 
que con la profundización del proceso de globalización las 
fronteras se volverían irrelevantes –como resultado de lo 
que se denominó compresión del espacio por el tiempo–, 
desde inicios de la década de 1990 se vislumbra una multi-
plicación de fenómenos asociados a éstas, que incluye con-
flictos por razones ambientales, muros que se levantan para 
evitar el ingreso de inmigrantes, fragmentación de países 
con el consecuente surgimiento de nuevas fronteras, con-
tinuidad de las movilidades comerciales de tipo “hormiga” 
que buscan beneficiarse de alguna asimetría entre territo-
rios nacionales, entre otros. 

En otra escala, las ciudades, lejos o cerca de aquellas otras 
fronteras, sean de dimensiones metropolitanas o interme-
dias, se fragmentan creándose áreas socioculturalmente 
diferenciadas entre las cuales se interponen muros, barre-
ras, peajes y otros dispositivos de control de la accesibilidad, 
no tan diferentes a los que se suelen crear entre los territo-
rios nacionales. Otro tipo de frontera remite a los proce-
sos de segregación generados por el cierre de ciertas áreas 
habitacionales (barrios privados, countries, ciudad privada) 
(Prévôt Schapira, 2002) que restringen el paso de perso-
nas ajenas a dichos complejos residenciales. Finalmente, 
se puede mencionar, también, el estudio de la función de 
barrera que ejercen ciertas infraestructuras tales como au-
topistas, canales de riego, canales aluvionales, que cortan el 
paso y el acceso a determinados lugares por parte de las po-
blaciones cercanas. En este trabajo entendemos a las fron-
teras no solo como división, material y simbólica, es decir, 
en su acepción negativa como separación, fragmentación, 
barrera material sino también como intercambio, tal como 
lo hacen Porcaro (2017) y Segura (2006). La frontera como 
territorio también de cambio, de vinculación, y por lo tan-
to de creación colectiva. El AMM por lo tanto también es 
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mirado con sus dinámicas e intercambios más allá de sus 
divisiones; como una realidad cambiante y no solo como un 
puzzle estático.

Construcción de fronteras al interior de la ciudad  
y territorialidades

Afirmamos con Benedetti que la “formación de límites y 
fronteras es una condición para la existencia de una entidad 
territorial y lo mismo se podría decir a la inversa” (2007: 
15). Es decir, que la apropiación de los territorios conlleva 
la construcción de territorialidades y la definición de nue-
vas fronteras. El espacio en el que se lleva a cabo la territo-
rialidad se transforma en un territorio; es decir, los agentes 
sociales al apropiarse material y simbólicamente de un es-
pacio lo territorializan. 

Por territorialidades entendemos siguiendo a Haesbaert 
(2007: 1) el “proceso de dominio (político-económico) y/o apro-
piación (simbólico-cultural) del espacio por los grupos huma-
nos”. En otras palabras: “el intento por parte de un individuo o 
grupo de afectar, influenciar, o controlar personas, fenómenos 
y relaciones, a través de la delimitación y el establecimiento de 
un control sobre un área geográfica” (Sack, 1986: 1).

Yves Lacoste (1988) hace la siguiente referencia:

Las prácticas y las representaciones socio-espaciales 

implican vivencias múltiples; es decir, tienen rela-

ción con distintos niveles o escalas (barrio, ciudad, 

localidad, entre otros) con las cuales se corresponden 

distintas prácticas, representaciones e ideas. […] Las 

territorialidades se solapan unas con otras, son diná-

micas cambiando en el tiempo y en el espacio. (Pedra-

zzani, 2009: 12, 13)
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En el marco de las territorialidades, un límite “es una se-
ñal o un sistema semiológico” (Benedetti, 2007: 15) usado 
por los agentes para establecer relaciones de territorialidad; 
no es siempre una frontera sino que se transforma en ella 
“cuando los grupos despliegan sus estrategias para afectar, 
influir y controlar la circulación y localización de las per-
sonas, sus recursos, y sus ideas” (Ibid.: 16). Las fronteras son 
entonces “entidades históricas, contingentes, que existen en 
la medida que existe un agente cuyo objetivo es el de con-
trolar, con mayor o menor intensidad, la movilidad a través 
de los límites” (Ibid.: 15).

Coincidimos con Grimson (2003: 3) en que “todas las fron-
teras son separación y unión al mismo tiempo”. Son “espacios 
que constituyen y comunican procesos territoriales en don-
de se demarcan barreras” (Bartolomé, 2006: 11). Estas barre-
ras pueden ser tanto físicas, materiales, a distintas escalas de 
análisis, como por ejemplo un río, un canal de riego, una calle 
o avenida, un muro, una medianera; y también pueden ser 
no materiales o del orden de lo simbólico, es decir, aquellas 
vinculadas a las representaciones que los agentes construyen 
respecto de sus territorios y ellos mismos y de los otros, los 
ajenos. En ambos casos, las fronteras ayudan a distinguir, a 
demarcar algo propio y algo extraño tanto a nivel territorial 
como social; conduciendo a “la construcción de discontinui-
dades que delimitan identidades diferenciadas” (Bartolomé, 
2006: 11). Es importante, entonces, …

[...] analizar cómo se ordenan y jerarquizan las dos ca-

racterísticas de toda frontera: la separación y la unión. 

En toda frontera hay momentos de mayor apertura y 

otros de mayor cierre […] por un lado, no se trata sólo 

de un lugar de cruce y diálogo, sino de conflicto y des-

igualdad; por otro, […] “cruzar una frontera no implica 

necesariamente desdibujarla”. (Grimson, 2003: 19)
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Cotidianamente los agentes sociales, aun ante la segre-
gación desarrollan diversas estrategias o prácticas que im-
plican atravesar, al menos en forma parcial, las fronteras 
sociales para sobrevivir, en tanto el espacio barrial no es 
un ámbito autosuficiente (Williams, 1997; Segura, 2006), y 
por tanto conformarlas al establecer a partir de estas prác-
ticas nuevas barreras entre el barrio y el afuera, el adentro 
y el resto de la ciudad. Aquí se da entonces una dinámica 
de intercambios muy interesante de descubrir e intentar 
interpretar.

El área metropolitana de Mendoza: crecimiento urbano 
sostenido y la reproducción de fronteras simbólicas 

Crecimiento urbano del AMM

Con el propósito de comprender la configuración espacial 
actual del AMM así como las formas recientes de expansión 
y apropiación del suelo urbano, que evidencian un marca-
do proceso de desintegración socio-espacial, es preciso re-
construir y presentar la historia reciente de esta metrópoli 
(Dalla Torre y Ghilardi, 2012; 2014; 2016).

Junto a Abramo entendemos que el fordismo urbano en-
tró en crisis a partir de dos situaciones en las que el merca-
do reaparece como “mecanismo principal de coordinación 
de la producción” urbana; por un lado, un proceso de “fle-
xibilización urbana por sobre el urbanismo modernista y 
regulador”, y por otro lado, “la caída en el financiamiento 
estatal de la materialidad urbana (vivienda, equipamientos 
e infraestructura) y de algunos servicios urbanos colecti-
vos” (2012: 36).

Como la mayoría de los centros urbanos del mundo oc-
cidental, el crecimiento del espacio urbano del AMM se ha 
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visto favorecido y potenciado gracias a la consolidación de 
las economías capitalistas en las últimas décadas. El proce-
so de expansión urbana es el principal cambio espacial, que 
se manifiesta en la incorporación al suelo urbano de áreas 
naturales o rurales. 

La mancha urbana (Figura 1) evolucionó en el período 
2001-2010 en 24.922 hectáreas, lo que significó un aumento 
de más del 125 % respecto al crecimiento experimentado en 
el periodo 1991-2001. 

El área metropolitana, en consecuencia, muestra una 
expansión explosiva entre el año 2000 y el 2010, período 
durante el cual se dispara la competencia por el uso del sue-
lo. Además se ocupan áreas intersticiales entre los espacios 
urbanos consolidados y los rurales, los que denominamos 
espacios de interfase.

A su vez, las áreas consolidadas sufren la densificación por 
el alto costo del suelo al pasar a tener un rol fundamental el 
mercado que comienza a adquirir áreas antes no urbaniza-
das con la connivencia del Estado en reiteradas ocasiones. 
Se identifica en estas situaciones un tipo de regulación es-
tatal que consideramos favorece a los agentes inmobiliarios 
privados. 

Existen normativas que buscan regular el uso y apropia-
ción de los espacios urbanos tanto a nivel provincial como 
de los municipios que integran el AMM, no obstante, suelen 
ser ignoradas por vías de excepción, a partir de las cuales 
se permite la urbanización de áreas inhibidas para tal fin. 
Ejemplo de estas normativas es la Ley de Ordenamiento 
Territorial de Mendoza (Nº 8.051)1 sancionada en el año 

1   La Ley de Ordenamiento Territorial de Mendoza Nº 8.051 en su artículo 1 define que tiene por 
objeto “Establecer el Ordenamiento territorial como procedimiento político-administrativo del 
Estado en todo el territorio provincial, entendido éste como Política de Estado para el Gobierno 
Provincial y el de los municipios. Es de carácter preventivo y prospectivo a corto, mediano y lar-
go plazo”. En el artículo 7, la ley establece los instrumentos y procedimientos, entre los que se  
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2009. En este contexto normativo, se constituye el Plan 
Provincial de Ordenamiento Territorial de Mendoza que 
en 2017 fue promulgado Ley (N° 8.999).

Como se hace evidente por lo arriba expuesto, a nivel 
nacional, la provincia de Mendoza es pionera en concre-
tar la primera herramienta operativa del ordenamiento 
territorial (OT) que busca “el desarrollo sustentable del 
territorio” (Secretaría de Ambiente y Ordenamiento 
Territorial, 2017: 11) y establece los procesos que debe-
rán desarrollarse –y que algunos casos ya están en de-
sarrollo– como son los planes municipales, planes de 
áreas municipales y planes sectoriales (Dalla Torre, Sales, 
Esteves, Ghilardi, 2017). Sin embargo, al mismo tiempo 
el AMM constituye la segunda ciudad del país en núme-
ro de emprendimientos cerrados privados (Molina, 2013), 
situación que entendemos no conlleva al logro de los ob-
jetivos buscados en esa Ley.

Por otro lado, distinguimos una fuerte desarticulación 
y falta de coordinación intra AMM y puntualmente en-
tre los municipios que la integran, lo cual favorece las ex-
cepciones arriba explicitadas y, por lo tanto, el avance del 
mercado en la apropiación de los espacios. 

Una ciudad en fragmentos: lectura a partir de las lógicas  
de desarrollo urbano

Entendemos que una manera de avanzar en el análisis 
de la fragmentación que caracteriza al AMM es a par-
tir de la ya citada propuesta de Abramo (2003), la cual 

encuentran el Plan Estratégico de Desarrollo de la Provincia de Mendoza, el Plan de Ordenamien-
to Territorial Provincial y los Planes de Ordenamiento Territorial Municipal (Dalla Torre, Sales, 
Esteves y Ghilardi, 2017).
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identifica tres lógicas de acción social en el acceso a la 
tierra urbana y entonces en la producción de las ciuda-
des: la lógica del Estado, del mercado y de la necesidad. 
A continuación, se dará cuenta de su articulación para el 
área de estudio. 

Durante las presidencias de Carlos Menem en la déca-
da de 1990, la intensificación del proceso “globalización”, 
implicó para la Argentina una apertura indiscriminada 
al comercio internacional junto a la desprotección de la 
industria. Se consolidó así un modelo de fuerte presen-
cia del mercado en detrimento del Estado que terminó 
condenando a la exclusión a miles de personas (Ferreyra, 
2010; Basualdo, 2000). La segregación social, no hizo más 
que potenciar la fragmentación territorial, más específi-
camente en los espacios urbanos en el marco de políticas 
de privatización de la provisión y el financiamiento de 
las viviendas y de los servicios públicos con una lógica de 
achicamiento estatal. 

Particularmente, en el AMM, como resultado del Plan 
de Convertibilidad implementado en esa época, se incre-
mentó notablemente la inversión privada en materia de 
construcción y de materialización de grandes desarro-
llos inmobiliarios (principalmente comerciales) mien-
tras que los programas de viviendas de promoción social 
fueron descentralizados desde nación hacia las provincias 
(Ballent, 2010) y recortados, acompañados de la privati-
zación del Banco Hipotecario y de la intervención de or-
ganismos multilaterales de crédito, lo que provocó que el 
crecimiento urbano estuviera manejado fundamental-
mente por actores ajenos al poder público. 

La inversión estatal, en ese momento, se direccionó hacia 
obras de infraestructura, que propiciaron e incluso benefi-
ciaron discrecionalmente a los desarrolladores inmobilia-
rios emergentes de la década de los 90. La construcción de 



Julieta Dalla Torre y Matías R. Ghilardi40

la autovía “Corredor del Oeste” (que une los departamen-
tos del AMM de Luján de Cuyo, Godoy Cruz y Capital) da 
cuenta de ello. Si bien mejoró la vinculación de los barrios 
populares del oeste del AMM, en realidad fue ejecutada 
para solucionar los tiempos de conectividad desde el sur, 
principalmente desde Chacras de Coria2 hacia el centro de 
la ciudad de Mendoza y favoreció –entre muchos otros– a 
uno de los emprendimientos inmobiliarios privados más 
importantes de Mendoza ubicado en el departamento de 
Godoy Cruz, el Barrio Palmares (Figura 2). 

Entre los resultados más evidentes de las transformacio-
nes en el AMM de las últimas décadas está el crecimiento 
fragmentado del área metropolitana con la proliferación 
de urbanizaciones privadas, grandes y medianas que 
cuentan con el apoyo político y/o económico de los or-
ganismos estatales municipales. Principalmente en la pe-
riferia sur del AMM aparecieron nuevas urbanizaciones 
(countries o barrios cerrados) destinadas a familias de in-
gresos medios y altos, que buscaban una “mejor calidad 
de vida”. 

Este tipo de urbanizaciones cerradas se fueron transfor-
mando con las décadas y hoy dan cuenta de la fuerte frag-
mentación actual del AMM. Los country clubs se originaron 
como espacio de ocio extraurbano de la élite de los años 30 
y como vivienda de fin de semana de los sectores medios 
en la década del 70, en reemplazo de la “casa quinta”. En los 
años 80 y principios de los 90 se produjo la transición de su 
uso, de vivienda de fin de semana a permanente. Los cou-
ntries cuentan con servicios deportivos y sociales, propios 
de un club, y en muchos casos se deben pasar controles de 
ingreso como socio, del tipo “bolilla negra”. 

2   Suburbio residencial ubicado al sur del AMM, en el departamento de Luján de Cuyo. Se caracteri-
za por una componente demográfica con alto nivel de ingreso.
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Así los “barrios cerrados” que comenzaron a ser visibles 
desde los años 80, surgieron como espacios de residencia 
permanente y en un principio se emplazaron en locali-
dades suburbanas próximas. Si bien tienen una gran he-
terogeneidad interna de clases alta y media-alta, “los que 
están en el centro de la expansión inmobiliaria son los de 
pequeñas dimensiones, cuyo valor clave reside en la segu-
ridad, destinados a una clase media con acceso al crédito, 
que no cuenta con la totalidad del capital requerido para 
la inversión” (Svampa, 2001: 69). 

Además, se encuentran los “pueblos privados” que son 
grandes emprendimientos, “mega emprendimientos”, 
que van de 100 a 1600 hectáreas. Tienen su origen en la 
segunda mitad de los años 90 y se comienzan a comercia-
lizar a finales de la década, atendiendo a nuevas demandas 
del mercado: seguridad, contacto con la naturaleza, et-
cétera. En Mendoza existen solo dos en pleno desarrollo: 
Palmares Valley –de 200 hectáreas–, en Godoy Cruz, y El 
Torreón –inaugurado en 2008–, con 130 hectáreas, en el 
departamento de Maipú. 

La crisis de 2001 puso un freno a esta expansión priva-
da, pero a partir del 2003 se produjo un nuevo impulso, a 
un ritmo más acelerado aún, avanzando en gran medida 
sobre áreas agrícolas del sur de la ciudad (cuyas produc-
ciones son principalmente la uva y el olivo), mayormente 
los departamentos de Maipú y Luján de Cuyo. En el año 
2015 se contabilizaron más de trescientas urbanizacio-
nes privadas en el AMM, clasificadas en cuatro tipologías 
(Unidiversidad, 2015). Los dueños y/o habitantes de estas 
tierras irrigadas cultivadas se trasladan a vivir a otras zo-
nas en las que el precio del suelo es más accesible. 

Por su parte, los “condominios” constituyen una posibi-
lidad sensiblemente más económica y, en muchos casos, 
como paso intermedio entre el departamento de la ciudad 
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y la casa del barrio privado. Urbanísticamente se organi-
zan en pequeños departamentos de dos o tres ambientes, 
que rodean un jardín central con una pileta, un quincho 
de uso común y juegos infantiles. También cuentan con 
un espacio común destinado a garaje. Algunos de estos 
proyectos, fueron orientados hacia familias de clases me-
dias, y así aparecieron barrios cerrados en zonas “no tra-
dicionales” como es el caso de los departamentos de Las 
Heras y Guaymallén. 

Paralelamente a la multiplicación de estos desarrollos 
privados, conviven algunas operaciones de vivienda so-
cial, desarrolladas por el Estado o cooperativas, destina-
das a mejorar las condiciones de la población que reside 
en la informalidad y la pobreza. Algunos de estos pode-
mos encontrarlos hacia la zona del Challao y colindantes 
al Cerro de la Gloria en el departamento de Capital. 

Más allá de los avances y retrocesos de la intervención 
estatal, en los últimos veinte años, además, es constante 
el fenómeno de la ocupación informal de viviendas por 
parte de familias de clases populares en el núcleo tra-
dicional del AMM así como en terrenos en la periferia. 
Es notable también la aparición de algunos asentamien-
tos precarios que se ubican en terrenos vecinos a otros 
preexistentes, en terrenos fiscales en el piedemonte y 
al norte de la aglomeración (Panquehua, El Plumerillo 
y El Borbollón en el departamento de Las Heras), y 
en sectores cercanos a fuentes de trabajo informales, 
como en el oeste del departamento de Godoy Cruz y en 
Guaymallén. Sus pobladores pueden localizarse alrede-
dor de basurales para realizar la selección de desechos 
para su posterior venta en el marco de estrategias fami-
liares de supervivencia. Se evidencia este aumento de 
auto emprendimientos ante la falta de respuesta de sus 
necesidades habitacionales por parte del Estado. 
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Por otro lado, en el centro de la Capital, caracteriza-
da tradicionalmente por casas y edificios de poca altu-
ra, fue aumentando el valor del suelo. Se potenció así la 
construcción de inmuebles exclusivos de propiedad ho-
rizontal a partir también de la flexibilización de algunas 
ordenanzas municipales, como los códigos de edifica-
ción. Esto ocurrió en ciertas áreas y sobre algunos corre-
dores, como por ejemplo en el área del Parque Central 
y los corredores Belgrano-Palero y Moreno-Hipólito 
Yrigoyen. Por su parte, aparecieron edificios que superan 
los 20 pisos tanto en el centro de la ciudad de Mendoza, 
como en barrios de diverso nivel socioeconómico de 
la trama urbana consolidada de los departamentos de 
Capital y Godoy Cruz, respectivamente. Esto puede in-
terpretarse por un lado como una oportunidad para los 
grandes emprendedores inmobiliarios y por otro como 
un aumento de la demanda que busca regresar a espacios 
centrales de la ciudad. 

Como resultado de lo expuesto, podemos afirmar que 
fueron apareciendo distintas ciudades que hoy conviven 
en mayor o menor medida conformando lo que cono-
cemos como AMM. Es evidente que los modos opuestos 
de apropiación y construcción de los territorios urbanos 
no conllevan para las distintas clases sociales las mismas 
consecuencias negativas en torno a la producción colec-
tiva, social, del AMM, así como tampoco iguales posibi-
lidades de ejercer su derecho a la ciudad. En el Cuadro 
1, incluido posteriormente, se identifican algunos de los 
principales indicadores que caracterizaron los procesos 
de construcción del territorio del AMM y se los asocia a 
las lógicas a las que adhieren en cada caso. 
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Cuadro 1. Síntesis de los procesos de crecimiento urbano en la configuración 
actual del AMM.

Lógica del Estado Lógica del Mercado Lógica de la Necesidad

Planes Federales de Vivien-
da. Periféricos. Tierras de 
poco atractivo inmobiliario, 
limitados servicios públicos.
Relocalización de asenta-
mientos populares infor-
males hacia tierras poco 
atractivas y frágiles.
Obras de infraestructura 
que favorece a desarrolla-
dores.
Exenciones impositivas y 
excepciones en normativas 
de usos del suelo a desarro-
lladores.
Falta de articulación entre 
políticas de vivienda y plani-
ficación urbana.
Falta de articulación intra 
AMM.

300 urbanizaciones 
cerradas, hoy orien-
tadas hacia las clases 
medias.
Centro: viviendas en 
propiedad horizontal.
Avance y valorización 
hacia el sur en tierras 
cultivadas.
Avance y valorización 
hacia el oeste en tie-
rras del piedemonte 
con alta fragilidad.

Asentamientos Populares 
Urbanos en terrenos pre-
carios del piedemonte y al 
norte de la ciudad. Terrenos 
fiscales.
Ocupación informal de 
viviendas centrales.
Formación de islas de 
precariedad.

Fuente: Elaboración propia

Con el correr de los años se fueron originando dos ex-
tremos opuestos en la estructura social que se evidencian 
en el espacio: las económicas que voluntariamente crean 
una nueva manera de demostrar su prestigio a través de su 
ubicación en barrios cerrados y el sector de los que menos 
tienen, quienes viven en condiciones históricas de vulne-
rabilidad y se ven recluidos involuntariamente en espa-
cios cada vez más segregados y estigmatizados. Mientras 
estos barrios más se guetifican, más se encierran en sí 
mismos y sus habitantes encuentran numerosos obstácu-
los para modificar su situación de exclusión y superar las 
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fronteras que los dividen material y simbólicamente del 
resto. Consideramos que el resultado es un proceso cada vez 
más profundo de segregación urbana o guetización de la 
sociedad mendocina (Bauman, 1999; Wacquant, 2001).

Las Figuras 2 y 3, dan cuenta de la fragmentación del es-
pacio urbano que conforma actualmente el AMM con sus 
barrios cerrados de un lado y sus asentamientos populares 
informales del otro. 

El área metropolitana de Mendoza: “una ciudad de fronteras”

En el AMM se pueden observar por un lado lo que deno-
minamos “fronteras tradicionales” que oponen el centro de 
la aglomeración a las periferias urbanas (Figura 4). El AMM 
presenta un alto grado de polarización geográfica debido 
a que es fácilmente distinguible la presencia de buenas o 
muy buenas condiciones de vida en el centro de la ciudad, y 
hacia fuera barrios marginales con regulares o malas con-
diciones de vida que se van tornando en estado crítico hacia 
las zonas periféricas suburbanas. Sin embargo, hay que su-
brayar la existencia de barrios exclusivos en determinados 
sectores muy valorizados (sobre todo la periferia sur). 

También, se encuentran las fronteras interjurisdicciona-
les que definen seis municipios dentro del AMM. En este es-
cenario, la ausencia de un organismo metropolitano puede 
generar verdaderas fronteras vinculadas a la planificación 
urbana, la zonificación y los usos del suelo, el transporte, la 
circulación, los servicios públicos, entre otros.

Por otro lado, ponemos de manifiesto las “fronteras emer-
gentes” que dividen la ciudad formal de la ciudad privada. 
Entre estas fronteras emergentes en el AMM encontramos 
a “los barrios cerrados, que se desarrollan en zonas que, 
gracias a su accesibilidad y a sus condiciones paisajísticas y 
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ambientales, devienen en grandes islas privadas que rom-
pen con la trama urbana. Sin, embargo es posible encontrar 
situaciones en las que los muros que limitan el territorio ba-
rrial privado son adyacentes a asentamientos urbanos con un 
alto grado de precariedad; es allí, entonces, donde aparecen  
situaciones en las que la cercanía espacial se contrapone a 
una elevada desigualdad social” (Ghilardi, 2017: 241). 

En el marco de estas fronteras también podemos identifi-
car algunas del orden de lo material y otras del orden de lo 
simbólico, tanto intraurbanas como interurbanas. A conti-
nuación, se incluye la Figura 4 en la que desarrollamos una 
clasificación de fronteras y destacamos las fronteras simbó-
licas intraurbanas, que constituyen el objeto de discusión 
en este trabajo. Las mismas han sido resaltadas en negro 
sólo a los fines de distinguirlas del resto. 

Las fronteras simbólicas al interior del AMM

En el AMM podemos decir, tal como afirma Márquez 
(2003: 36), que “el actual proceso urbano da cuenta de la 
consolidación progresiva de un modelo de ciudad de fron-
teras, marcada por la afirmación de una ciudadanía privada 
y una comunidad fuertemente fragmentada, jibarizada”.

Esta dinámica de prácticas, de usos y de disputas en 

el espacio público entre desiguales actores sociales se 

da en torno a la definición, la reproducción y el cues-

tionamiento de fronteras urbanas […] Estas fronteras 

–necesariamente múltiples y diversas– refieren tanto 

a obstáculos materiales para la accesibilidad a deter-

minadas instalaciones y bienes urbanos como a lími-

tes simbólicos que estructuran la interacción social 

en el espacio público y limitan las posibilidades de 
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circulación y de disfrute de la ciudad por parte de los 

cuerpos catalogados negativamente. La dinámica de 

las fronteras no se agota aquí. Además de las prácticas 

involucradas en su establecimiento y reproducción, la 

vida urbana se constituye también por la diversidad 

de prácticas sociales que cuestionan y buscan disolver 

o al menos suspender temporalmente tales fronteras. 

(Segura y Ferretti, 2011: 168)

Ramiro Segura (2011) señala que “los límites remiten a 
relaciones sociales, a los modos como las personas se clasi-
fican e imaginan entre sí y a las formas en que se relacionan 
en virtud de tales clasificaciones e imaginarios” (2011: 96). 
Es decir, las fronteras indican modos relacionales diferen-
tes; relaciones sociales que como suponemos son relaciones 
desiguales, que implican diversas posiciones sociales y, por 
lo tanto, diversas acumulaciones de capital entre los agentes 
involucrados. Se naturalizan entonces las diferencias socia-
les, se las reproduce.

Dentro de los procesos de territorialización y diferen-
ciación social que los agentes desarrollan, las prácticas que 
construyen fronteras del orden de lo simbólico, al igual que 
las materiales, físicas, evidentes a los sentidos, objetivas, 
buscan la diferenciación, la demarcación de una distancia, 
de una separación, de una distancia respecto de otros, la 
cual también puede ser cuestionada por algunos agentes. 
Estas fronteras son construidas por ejemplo en relación a 
las vivencias, representaciones, prácticas, discursos cons-
truidos y compartidos.

Al mismo tiempo que existen diferentes fronteras, fun-
damentalmente entre las simbólicas, también pueden 
identificarse diversas intensidades, que podrían pensarse a 
partir del número de barreras con que cada agente convive 
en un determinado espacio. 
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Para dar cuenta de estas espacialidades y sus construccio-
nes, sobre todo a partir de lo simbólico, buscamos determi-
nar elementos identificatorios a diversas escalas de análisis 
(el AMM, algún departamento que conforma al AMM, un 
barrio, determinadas manzanas al interior de un barrio). 
Todos estos elementos permiten dar cuenta de cómo van 
transformándose las ciudades actuales y particularmente 
Mendoza. 

Algunas de estas fronteras se vinculan con cómo se ven 
y se piensan los agentes sociales, cómo se sienten con los 
otros, con lo extraño. En este sentido, existen diferencias de 
clase, de género, de generación, de etnia, que permean estos 
sentimientos y que, por lo tanto, van redefiniendo fronteras. 

Además de muros, contenciones, ingresos vallados, auto-
pistas intraurbanas –todas éstas, fronteras materiales– que 
pueden observarse a diferentes escalas (del AMM, de los 
municipios, de los barrios, etc.), las fronteras simbólicas son 
construidas y alimentadas en gran parte por la prensa y la 
propaganda a partir de la evaluación y categorización que 
hacen de los espacios urbanos desde intereses económicos 
y políticos en especial, movidos por la lógica del mercado. 
Son estas manifestaciones las que ayudan a dividir aún más 
los lugares urbanos según diferencias entre sus habitantes y 
entonces llevan a fragmentar cada vez más la ciudad como 
un todo. 

En los barrios cerrados, las barreras y la presencia de 
guardias separan, por un lado, el barrio del afuera, gene-
rando así una primera frontera intraurbana entre el adentro 
y el exterior del barrio (Figura 5). Por otro lado, la distribu-
ción de las casas cercanas a la calle principal, a los espacios 
de recreación, a ciertos servicios, entre otros, genera divi-
siones intrabarriales. En este sentido, no es lo mismo vivir 
en las primeras cuadras del barrio, las iniciales u originales 
que en las más nuevas, las más alejadas del entendido como 
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centro de la urbanización, en las que la infraestructura sue-
le ser más escasa y el acceso más complejo. Además, desde 
el orden de lo simbólico no son percibidos de igual manera 
quienes residen en determinadas cuadras del barrio res-
pecto de quienes lo hacen en otras.

Todas las percepciones se encuentran atravesadas por 
cuestiones de clase, sean los barrios privados o no, nunca 
son del todo homogéneos en su interior: están los veci-
nos que más capital económico han logrado acumular y 
muestran ciertos bienes que los distinguen materialmen-
te de otros (mejores autos, viviendas más grandes y con 
mejores materiales, etc.) más allá de la alta homogenei-
dad que presentan algunos espacios.

Las diferencias de género, generación y etnia también 
se evidencian en la apropiación que se hace de los espacios 
por dentro y por fuera de los barrios. Al interior de los mis-
mos esto se observa por ejemplo en los barrios populares 
en la circulación por las calles por parte de sus residentes 
(las mujeres suelen transcurrir por las calles más centrales 
e iluminadas, sobre todo durante las horas del día; por su 
parte los varones –preferentemente jóvenes– suelen hacer-
lo por todas las calles y a cualquier hora del día dado que 
no sufren de la misma manera las situaciones de inseguri-
dad cotidianas del barrio). También, en la apropiación de 
ciertos espacios, por ejemplo en el caso de los jóvenes que 
se ubican a determinados horarios en las esquinas, y de los 
niños que durante las tardes se les encuentra en las plazas 
o espacios verdes. Estas diferencias pueden vislumbrarse a 
partir del lugar en que se ubican sus viviendas. Así éstas se 
suelen aglomerar en función de la nacionalidad de sus habi-
tantes con todo lo que “ser extranjero” significa.

Como arriba afirmamos, la dimensión temporal tam-
bién condiciona la construcción de fronteras. La tra-
yectoria en el barrio genera percepciones particulares 
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respecto del espacio barrial, los vecinos, los límites del 
barrio, sus ventajas y desventajas, entre otros aspectos. 
En este sentido, los nuevos residentes son percibidos de 
distinta manera en relación a los más antiguos. Muchas 
veces este indicador determina los lugares ocupados y 
posibles de ser ocupados; también, las relaciones sociales 
a entablar y el acceso a servicios básicos: están los vecinos 
que acceden a servicios y los que no; los que viven en el 
asfalto y los que no.

Reflexiones finales

A partir de lo reflexionado, en el AMM se comprueba la 
aparición y consolidación de elementos distintivos que se 
convierten en estructurantes en el espacio de la desigual-
dad existente en el conjunto social.

Las situaciones de segregación social que se evidencian 
en los territorios urbanos analizados muestran además 
de la fragmentación espacial de nuestra ciudad, y –en-
tendemos– en respuesta a ésta, una disputa entre espa-
cios y en definitiva una disputa entre los agentes que se 
los apropian y construyen cotidianamente. ¿Qué es lo que 
está en disputa y cómo estos enfrentamientos pueden ge-
nerar lazos para una construcción más colectiva del es-
pacio urbano?, ¿cómo podemos recuperar los procesos 
sociales que se dan en esos espacios de frontera (tanto 
materiales como simbólicas) para favorecer el encuentro 
y entonces la posibilidad de la trasformación de las reali-
dades individuales.

Entendemos que las fronteras no significan necesa-
riamente separación sino también unión, encuentro, la 
posibilidad de hilvanar y, por lo tanto, de romper la frag-
mentación existente y así la exclusión.
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Finalmente, nos preguntamos qué responsabilidad le 
cabe al Estado en una dinámica que fragmenta los te-
rritorios urbanos a partir de la aparición de fronteras. 
Consideramos que sería importante que la categoría 
frontera fuese retomada en las políticas públicas que se 
desarrollen a futuro, sea cual sea su magnitud y nivel de 
desagregación, dado que permitirá pensar en una cons-
trucción social territorial más igualitaria. 

Es importante que el Estado logre hacer una lectura es-
pacial que mejore la calidad de vida de la población del 
AMM en su conjunto. ¿Serán las fronteras aquellos terri-
torios donde se puedan generar lazos para una construc-
ción colectiva del espacio urbano?

Figura 1. Situación relativa del AMM. 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de la Agencia Provincial de Ordenamiento 
Territorial, Gobierno de Mendoza.
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Figura 2. Palmares Master Plan, Benegas, Godoy Cruz, AMM. 

Fuente: Palmares del Presidente (Master Plan, 2010).

Figura 3. Campo Pappa, Villa Hipódromo, Godoy Cruz, AMM. 

Fuente: Fotografía propia.
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Figura 4. Clasificación de fronteras en los espacios urbanos. 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 5. Fronteras internas al AMM. 

Fuente: Fotografía propia. 
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